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AUMENTO DE CAPITAL Y RE-= En la ciudad de San Francisco de Quíi- 
  

  LL A 

to, fapitol de la República del Ecua-   FJORMA DE ESTATUTOS 
  

  

CO AA AAA JD 

dor, hoy da miércoles primerg/de di- 
  

> 
QUE "OTORGA : ciembre de míl novecientos /hovente Y 
  +. A - fo 

INMOBILIARIA JULIECSAS.A. tres. ante mí el Notario Vigésimo, E 

  

    
  e e a 

  

  

CUANTIA : Y 3'000,000,00 timo del Cenión, Doct € Jorge Martí 

DÍ 4 Copias nez Dolbera,, comas el señor la 
  

  

alero, ELanelsco nta E: Esrásvaz. c2S82- 
  s 

do, 20.su cali dad de. Apoderado Gre - 
  

brabpasprirsorapracragoa _ rel de Jomobilíoria Juljesa Keicos 
  Gon -- A A -£ 

  

Anónima, debidamente eutoerizado por la Junta Senerasl Universal de 
NIP - : : 

ñccionistas, todo lo cual consta de los documentos harilitantes - 
  

que $e egragan a la presente escritura pública 22 Ed comparecien- 
  

  

  

  
  

  

. A 

te.es de nacion alides scueturtana, domic. liado y residente en me- 

te Cantón y ciudad de Suíito: mavar de edad, legalmente capaz y héÉ 
ETT A 

bil por derecha para obligarse contratar, a quien conazcoa, de - + , 
  

que dav fe; y, me pide gue eleve a escritura pública el contenida 
  

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal transcrito Ínte- 1 ¿ 
  

gramente s continuación es el siguiente ;- “" SEÑOR NOTARIO: 
  

«fon el Registro de Escrituras Públicas a su caroo, sÍrvase Íincoroo 
  

  

    rar una en la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS que resliza la compañía TAMOSBILIARIA JULTESA SOCIEDAD —- 

ARGUJTISA, de conformidad 4 les cláuvsnlos mue e continuación 50 2%.   
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presan_:- PRIMERA: INTERVINIENTES .- Comparece al _octorga- 
  

miento de la presente escritura, el Ingeníero francisco Pinta Cor 
  

dovez, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domici 

liado en esta ciudad de Quito, en su calidad de Araderada General 
  

y como tal representante legal de INMOBILTARTA JULIESA SOCIEDAD - 
  

ANONIMA, Ltorizado además por la Junta General Universal de Accio 
  

  

nistas de. la .prenombrada compañía, celebrada .el día dieciocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y tres Les poder y el acta. 
  

de autorización del aumento de capital se agregan_a este iínstru- 
  

mento como dotumentos habílitantes Ls GUNDA: ¿NT ELEÉDE N- 
  

————— 

TES.a) Mediante escritura pública. atorgada el. veintinueve. .-de 
  
onda A 

A pr ATT _— 

diciembre de mil novecientos cchenta y ocho, se constituyó la com 
  o. - - -- 

  

nañía INMOBILIARIA JULIESA SOCIEDAD ANONIMA, ante el Aptario DSes 

mo Naveno del Cantón Quito, Doctor Walter del Castillo Viteri, ins 
  

crita enel. Registro Mergéntil con fecha seis de febrero de mil - 
  

AA un _capit2l social de dos millones de au- 
  

cres .Yb ) La Junta General Universal de Accionistas de la compa 
  

Ala INMOBILIARIA JULIESA SOCIEDAD ANONIMA, reunida el diecincho - 
  

  

de noviembre de mil novecientos narventa y tres, resolvió por una- 

nimidad de votos aumenter el capítel social de la compeñíaen tres 
  

millones de sucres«y reformar l3s estatutos en la forma en que se 
  

establece en el .acta Lie RCERA:PARTE RESOLUTIVA ,- En 
  

razón de'.los antecedentes expuest»s y con el objeto de dar cumpli 
  

miento a lo' resuelto en la Junta General Universal de Accionistas 
  

celebrada el día diecincho de noviembre de mil novecientos novan- 
  

ta .y tres, el Ingeniero Francisco Pinto Cordovez, en su calidad - 
  

de Apoderado Ceneral y como tal representante legal de INMOBIL IA- 
  

RIA JULISSA SGOCTEDAN AMONIMA, denlar za   a 2- a ) Que el capital so--- 
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cial de la compañía se aumenta e 
  

    

  

» 

res _ millones de sucres, amás -. 

  

del existente SUCTresz, 
  

consecuencia un total de ci c 0 atar e endo a la - 
  

compañía fija su capital autorizadoen nueve millones de sucres AN 
  

b.) Que en atención el aumento de capitel, se reforman los estatu 

tos en lo que se refiere al artículo cuarto Á 5 la cláusula terce 
  

  

ra, numeral tercero, los PÁsmas que dirán :- "ARTICULO cunnral, CA 
  

| PITAL SUCIAL. - EdryaptvÁr autorizado-de—ta compañía es de nueve = 

rá lones—de SU A capital-socielie-ta” campo EEE CIECO). 

  

  

Merutones DE: sucks fiivsarán en cincermblaccin Mes” ardiner fas Yo. 
  

ominativas. el mix -SUETES ¿cada- Una” "a, "TERCERA _ SUSCRIPCIÓN Y 
  NA 

PAGO DEL AN Lats .- El cuadro de inteoración de capital y 
  

las acciones asignadas a las personas otorgantes son Loma sigue :- 
  

/ CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

CAP. KUNENTOCCIPS ARES CAP. POR ' Ne is 

accrowrstas Y ACTUAL AUMCRARID: PCE VOD PAGARSE ALC. 
  

16 

9 17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 | 

26 

27 

28 

Francisco LE AXAXKS 
Pinto 11996,000 2'992,000 7438.00N 2'244.000 4.988 
  

Resarin Pinto 1.000 2.000 500 1.5n0 a 
  

[8
] 0 co
 

Martha Pinto 1.000 2.000 1.500. 3 > 
  

  

Fabiola Cordovez 1.000 / 2.05 500 / 14.500 : / 3 
  

  

  

Carolána Pinta 1.000 2.000 500. ¿1.500 -3 /) 

TOTALES:  -2'000.000 lo 000.0ifa, 750. 50-ghn Jrs. 2 $. Y 

  

  

  

        

/ AAA AA Y e 

c ) de dojo debidamente crareda-que-Jonecin alidad—de bs tacciold: 

Ñ A TIT TT TA 
phistes suscriptores: dni presente Zumento de copital eslecuz toris-| 
  

  

a 

  

SS Queda autorizado el Ingeniero Francisco Pinto Cordavez, A- 

  

  

poderado feneral de INMOBILIARIA JULICSA SOCIEDAD ANLENIMA, pera - 
  

que por sí mismo 9 por interpuesta persona obtenga la inscripción 
  

de. la presente. escritura+«pública de AUMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA -J... 
        DE ESTATUTOS en el Registro Mercantil del Cantán susto e A, RE 
  q,
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TA: RAZONES Y MARC L N A CIONES .- Cel presente 
  

RUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA UE ES TA TUTAS, se sentarán los corres 
  - .h 

: 4 

pondientes razones 21 pie de ésta escritura, así como se tomará - 
  

nota al margen de la matríz de la escritura de constitución de la 
  

compañía, otorgada ante el Notario Décimo Naveno del Cantán Dac- 
  

tor Valter del Castillo Viteri, con fecha veintinueve de diciem- 
  

. y 

bre de míl novecientos nchenta y ncha La VINTA:oRMELU 
  

3 10N.- Cumpla usted, señor WNoterio, coh tados 135 demás requí 
  

  

- a o. oa 

sitos de ley para la completa validez ce este documento, del cusl 

  

se dignará conferir'cuetro coplas certárkcadad. y das simples " .- 

Hasta aquí la minuta, la misma que quedá Elevada e escritura pú- 
  

blica, con todo su valor legal .- La mifuta se encuentra suscrita 
  

  

  

y formulada por el señor Dortmr— reuter—iattares , Abogado porta ¡dor 
  AAA ZII EA 

de la Matrícula Profes innal signada con El número mil doscientos 
  

esenta y ocho, del Colegin de Abogados de quito .- Pare el ntaor- 
  

Qamiento de la presente escritura pública, se observeron los pra- 
  

  

ceptos legales del ceso; y, lefda que le fue fntegramente al com- 

  

pareciente por mí el Notario, aquel se afirma y ratifica en todo 

lo expuesto, y*para constancia firma conmigo en unidad de acto, - 
  

de todo lo cual doy fe .- ! 
  

  Z 
  

Lab > / 

    

  

L 

Ing. Praftisco Pinto Cordovez / E AA F 

Ca. e: 1I41- O2/ 
  

  

  

£l Notario .- firmado ) Doctor Jorge Martínez Dolbero, NOTARIO VI 
      GESIMO SEPTIMO.DEL CANTON QUITO .--- DOCUMENTOS HABILITANTES :=--  
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Y 0UUOGOS LY | 

// Y PODIR GEUHBRADL  " 27 3 

y Y | 
Y | 
¿l / “OTORGADO POR ¿ LA co: ¡PAÑIA INMOBILIARIA JULIÉSA 

6 Ss, A, . / : 

A FAVOR DEL : SEÑOR INGENIERO FRANCISCO PIN'PO 
8 z “ o. > 

' t X 

, N— o CORDOVEZ AS: 

0 
10 A 

-CUANTIA ; INDETLRMINADA - RN 

n ? : - UN i 

5) . . . - . . o. y 

ná" VI : COPIAS. o 
A 13 ' — A — 

”. , HQHogligiloangRhalata Y gugitongiegngitgligtongronom it o o 

y 14 a 

58 ln la ciudad de San Francisco de Quito..,.. Capital. 

16 de le República del Ecuador , hoy día veinte y u<*==] 

17 no de Septiembre de mil novecientos noventa Y a A... 

0 58 tres , ante mí, Doctor Rubén Darío Bspinos sa rm! 

19 drobo , Notario Décimo Primero del Cantón Quito. , 

_ 20 comparece : La señore Carolina Pinto. de. Paredes , 

21 en su calidad Se PFresienta de la Compañía. Inmo- 

2 biliaria Juliesa Ú. A. ;7sezún consta de los docu-' 

Y 23 ientos habilitantes que se agregan . - la “comparé =. ; 

, As es mayoÉ de edad , de nacionalidad ecusto- 

: Vr ríanal LS estaño civil casada , domiciliada en - 

esyal Jiutad de Quito , hábil para contratar y 0-- 

sgejos , a quien de conocer doy fe y dice QUe... o 

” / 
eleva a Escriture Pública la minuta que me entre- 

  
  

LA c. PR, RUBEN DARIO ESPINOSA 
e Notarlo Décima Primero » Quito +» Ecuudor 
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ga cuyo tenor literal y que transcribd esel=   

  

siguiente 3 "SEÑOR NOTA R 1 o " : -¿n el: 

  

Registro de escrituras públicas : a su carKo lr 

_Vase incorporar ua de Poder General, contenida 
  

4 

- en las. clá ¿usulas gue se expresan a continuación . 

PROTA ERA. INTE UTE IA 
L 
  

- Interviene y-comparece a la suscripción del pre-- 
  

sente instrumento , con el fin de dar cunmplimien- 
  

to a'lo resuelto en la Junta General, Universal de 
  

Accionistas de la Compañía Imobiliaria Juliesa - 
  

Se An, célebrada el Ata hos de: Agosto de mil no- 
  

. Vecientos noventa /f 4 es , la señora Carolina xp 
  

-to de Paredes” YA Lasasa de' Presidenta y S0m0:- 
  

.. tal Represent ate Legal de la Compañía: Inmodilia-. 
  

o ria. pida. 4., conforme se acredita con la co 

Ls 

  

: pia del nombramiento que se agrega a.este instru- 
  

mento y quien además está ejerciendo las veces de  / 
  

  

- La colpareciente es mayor de edad , de estado ci- 

- Gerente. de la Compañía por renuncia del titular . 

  

. vil casada ',: domiciliada en la ciudad de (uito y 
  

de tránsito en Guayaquil , plenanente capaz pera 

contratar' y obligarse . - S.E,G U N DA. 
  

De conformidad con lo resuelto por la Junta Gene- 

  

o ral Universal de Accionistas de la Compañía Inwó= 
  

biliaria Juliesa S. A.,> -reunida elvdoce de Ag gosto 
  

.. 

. de: did novecientos noveñta y. tres y Cuyo original: 
  

E 

de” acta': “sé “Manda - agregar : como documento habilitan” 
    _ te. ji la mencionada Compañía confiere Pc o d.e r-     

2801 
Mu 2 . ... 

. z e * . 

> 

   



  

  

4 

  

Ze General, amplio y suficiente , cual en - 

d erecho se recuiere a favor del señor Ingeniero - o 
  

  
/// Francisco Pinto Cordovez AA de nacional¿ 
    

  

/ dad ecuatoriana , pa que realice lo siguiente : 
  

| nes , etcétera , de Inmobiliaria esa S. A., - 

a ) Que admini ope todos los negocios , biepés — 

muebles e inmlcbles , Valores , dereongá, accio- 

  

dentro de los derechos' y ob1I24ctónes otorgados = 
  

10 
lu por el Estatuto y la Ley/AA. Gerente de la Empre-- 
  

sa; -"b ) ImodiliaÍa Juliesa S. A. otorga a su 
  11 

12 

13 

  

Apoderado la representación 1 gal 

trajudícial.de la Compañfta ;% e ) para que repre 
  

sente a la Compañía ante cualquier establecimien- 
  14 

15 
to bancario , nacional o extranjero , celébre con 
  

tratos de cuentas corrientes , depositando en. e-- 
  16 

llas ; endose , proteste , cobre , etcétera , che 
  17 

0 18 

19 

ques girados por terceras personas , a favor de - 
  

la Compeñía , sin límite. alguno . - Podrá solici- 
  

tar préstamos , recibirlos , firmando. letras de - 
  

20 

21 

e 22 

23 

24 

(2, 

cambio , pagarés y cualcuier otro documento de. -- 
  

crédito sobre el exterior y aceptar los giros que 
  

o 

proysngan de esas cartas 46 crédito 5 - d ) Repre: 

LA ar a la Compgxté AÍbrando y cancelando letras 
pi 

ec bio a/óaseó de los clientes , para compras 

  

  

  

e crédito 3 firmando además las corres 
  

(A   e e. - 
ME rorgafntes fanturas y los contratos de prenda in-     28 
  

Ly 

A A asthial respectivos ; = e J Repreñentar a: la Com 

7 DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.C. Notorlo Décimo Primera » Quito - Ecuador 

 



Pda en enatguien-elaso 6 empresa l. “actuando. co 
  

mo promotor de la ni y susoribir. las respecti- 
  

vas escrituras de' Jenstitación” ¡ aumento de capi-: 
  

tal ', fusión , transfórmación “o cualquier reforma 
E 

  

estatutaria po asista y vote en las Juntas Genera- 
  

noo 7, 

les , extraordinarias o universales. ; suscriba y 
En 

  

A 

pague acciónes O “aportaciones en ellas 5 transfie 
  

ra , acepte nóminaciones qué séan en favor dela 
  

- Compañía ; entendiéndose - fácuitado plenamente pa-. 
  

10 
ra-«suscribir toda clase de. documentos públicos y 
  

  1. 

12 

privados que-el giro ordinario o extraordinario - 

así “Lo "requiera ¿ =-Sin que la 'gnuneración ante-- 
  

13 

tu 

5 

16 

17 

1 

2 
21 

2 
23 

27 

28 

o 1 

midr se 1 “considere como limitativa ; otorgo: a- 
  

nombre de mi- Representada , , todas las facultades 
  

que él “Ingeniero Fráncisco Pinto Cordovez requiera. 
  

para' que represente a Inmobiliaria Juliesa S, A. 
  

' de tal forma que se ha de. entender. que cuando él. 
  

actúe la Compaila con romuntal y consentimiento — 
  18 

“están presentes . - T.E' R-C. R. 4. - Para 
  

“ul cabal cumplimiento del cometido. constante en -. 
  

este Foder General , otorgo. todas.-las. potestades . 
  

A» a 

" ami prenombrado mandatario',.con todas las facul 
  ». 

tades inherentes al mismo con. inclusión de las es. 
  

24. 

peciales -consignadas ..en, el - Artículo cuarenta y 6- 
  

-cho*del Código de Frocedimiente Civil, vigónte o 
  

ly 

3 t 

CCGONOrUSs ION, - Usted señor Notario:se a 7 

  26: 

servirá agregar las demás. clángulas, de estilo pá Ss 
    
    EC Ah, A 

Y a ON La.” Gar Dan, 

“Fa 14 perfecta validez de esta clase de. contratos: * .,, 

E
 

  

- 
E



Pa 

  

  

Bu
 

  

11 

12 

13 

14 

15 

o a pro de A A ma, 
*1 + EN Fo 3 sm 

  

OZ del cual se servirá otorgarme tres copias cer- 
  

1, 00309 
Mesticadas y una simple . - - - Hasta aquí _ la nmi- 

Y nuta , que se palla firmada por el Doctor Javier 

—
)
 

  

/ Pallares , La vatrtonta número mil doscientos se 
  
Í 

senta y ocho , la misma que la compareciente acep 
  

  

ta y ratifica en todas sus partes , y lefda que le 

fue integramente esta Escritura por mí el Notario 
  

firma conmigo en unidaó de acto , de todo lo cual 
  

  

doy Te . - | o : / 

  

  

    Í aa FU 

C1: 11038646 1-9 
  

Ppv. PIDO3Z1t12 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

          
  

            
e.£ró. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primoro - Quito - Ecuador 

?
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Quito, 12 de Agosto de 1.00 .* 

. 
e 

INMOBILIARIA |, JULIESA ' S.A. 

SENORA CAROLINA PINTO. Y 
PRESENTE. 

A 

De mi consideración: ! 

Moa o =s grata infcormarica, que por resclución de la Jun ga General 
Universal de Accionistas de INMOBILIARIA JYLIESA S.A., de esta 
feche, se decidió par unanimidad. de vóto s €legir a Usted para 

aque desempeiie las funciones «de RESIDENTE de la compañía, por el 
período de cinco.aÑos, dies - confórmidad con lo. establecido en el 

artículo Octavo del estatuto della compañía, debiendo además 

dentro: de s 
le Ley y el E 

   

        

    statutos., 

» 
, 

La constitución de INMORILIARIA JULIESA S.A.jy se dllero a efecto 

mediante “escritura pública otorgada el 29 de Diciembre de 1.988 
te «lo Noteríio Décimo Noveno del Cantón Quito Dr. Hálter del 

E tillao Viteri, inscrita en el. Registra. Mercantil o delo mina 

Cantén, con fecha 6 de Febrero de 1,990 o 

   

  

REPRESENTANTE LEGAL 

faire 04 caro de FRESIDENTE Y premette. dovempturbiar le ie 

  

rn dada con el natatutda Y da Laya Cu Lora 1 es iprrntds 
O NT o. . 
ha TA . . . - . . cts 

     

        . Qui de OA 

funciones ejercer las atribuciones que le. concede 

Cm esta ferha queda inscrito el presení 

  

documento bajo el NO crac suo del Ra 

AN Nombramientos Tomo... 124 

  

  

  

   o pe EAROL.INA PINTO DE REDES A, 
o e PELE 

  

.. - s 2. om ma . 

M 1 - t . .. 

z ' AN me ore 7 
nr “ E Ea a , Mo E 
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at 

-4- 
0230008 

    

    
   

    

JUNTA SENERAL. UNIVERSAL. A LA E OCTA DEJA 
INMOR IL 14 

  

a tata A RU mera OR Ogre rercaeamcó reno 

Pm ciudad de Quito, they día jueves 12 de Agosto de Ll. 

las dieciscis  houraz, en las ecficinas. do 

en la Avenida du los Shrris Nao, 432 y uria, 

vientes accionictas de le Empresas 

  

    

  

ACCIONISTAS FORCENTAJES 

FRANCISCO FINTO CORDOVEZ 99,80% 

ROBARIO FINTO DE WESSENDORF i 0,05% 

CAROLINA FINTO DE FAREDES O, 05% 

ARTHA FINTO DE AVELLAN 0,05% 

FABIOLA CORDOVEZ 0,05% 

1 “ 

For encontrarse. presonte le totalidad cl capital o social, de 

conformidad con la, liste de 7 Eo quie farma parto del 

edionte de esta 0 : ven per unanimidad 

constitulrem en Hhinta Fenerol Unive z zo al ampara 
e la que dispone el artículo 220 de la Ley de Compe Miaz, 

    

  

    

   

1 accioni    

  

Actúa rea. Presidente de la Junta la sefiora Exbiola Cordovez Y 

como Becretariío 21 Ing. Francisco Finto. 

a pa
n El Secretario manifiesta que el motive de la Junta es conocor 

siocujente erden del día: 

1. RENUNCIA DEL GERENTE GENERAL 

2. NOMBRAMIENTO DE PFRESIDENTE DE LA COMPANIA 

Z.7 OTORGAMIENTO DE AFODERADO GENERAL DE LA EMPRESA 

Trama o la palatbro 

ao    mentmmtciar 

adentra du la compaida INMOBILIARIA JUL TESA S.A. po 

  

hn Mrara re bero  Da Ar a 
Ca Popadiraa od Parto ! antola is dl 

má; e... eh f : 

    

   

    

    

    

       
   

   

   

    

MA AA AT ATT 

   

3 asmdar ma ena o Vos: 

de a Fora aa a dina Filekio da 

paar com an Arras Reir aL “is paré ocuue ado Goróente Beniral      
hogar preparado 

  
la Omprtitma cr Cl 
inscripeias om el Regietre o Meri 

  

mima Jam tr o parado 
dra] 

55    
ese cy 

AAA | - 

 



. bus - o. 2 os o. o . 
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- - 
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. a . 
v7 - 1 

1 , P 

' 

. 

; : , , ..o . - 
' 

epecto del último punto del iorden del día, la sofibra Carolina 

Pinto, informa que en vista clé las «necesidades.que - actualmonte 

operan enla empresa y la renuncia presenteda por el Gerente de 
INMOERTLTARIA JULIESA $S.A., es indispensable cue se Otorgue un 

PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE a favor: del Ing. Francisco 

Finto  Cordovez, con las més amplias facultades, incluyendo la 

ropresentación legal judicial y extrajudicial: ode la compañía, 
pera que represente a-> 6lla en todos los negocios,  ectas y 

contratos que rocalico. 
e. 

      

    

   

4 .a . 
: 2 pasa a deliberar sobre propuesta prostentada ys luego de 

algunos comentarios y aclara Lonas, la Junta General resucive por , 

utnenimidad de votos otorgar poder general amplio y suficiente, 

incluyendo las obligaciones y derechos que tiene cl Gerente de la 

Compañía, autorizando al -_ Presi e de la Compañis, quien en 

estos momentos pases «2 reemplazar con todos sus derechos y 
22 'abligaciones 21 Gerente, (para que comparezca ante un Natario 

E 

    

    

  

Público del Cantón y suscriba la correspondiente escritura. : A , : 
ÉS 

No existiendo ¿otro asunto. constante en el orden del dí, la 
Presidenta” de la Junta concede un receso para la elaboración del 

     

Ñ 
CS - , Z a 

DEA 

feiatalada? la “sesión (a “las dieciocho horas com los Misma 
asistentes, $e da lectura e la presente acte la cual es aprobada 

  

por sinarimidad de votos. . - . 

Se iecvanta da sesión a las dieciocho horas con quince minutos. 

   as presentas.    
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Se otorgó ante mí 

  

e fe de ello confiero esta PRIdigzRA COPIA 
  

Y [arerr1cana , firmada y sellada en Wuito , a vein 
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/ te y uno de Septiembre de mil novecientos noventa 
  

ly iros. 
  

  

    

  

a E RAR 
plc, ro A IETIAMETR A A 

  ! : mo AR MAPEO AN e. ” eS 

a RUTEN DAR DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA Ly > 
  pr Ca OTRA l. 
  

Pa pio : 

2350 $ HOTARIO DECIMO PRIMERO D3L CANTON, 
  

19 

20 

21 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a 1) 

rd 

HA 

NX 
a 

Mo 

N 

_ 7 

A 
N 

a 
N L 

y pS 
  

  

  

      
DR, RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero +» Quito - Ecuador 

PA! 

 



Cm » 
Doy 

E 

ACTA" DE'LA JUNTA' GENERAL DR: ACCIONISTAS DE LA COMPARTA INMOBILTARIA JULIESA 
S.A. CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

TRES o    
     

a los dieciocho días del mes de Noviémbre de mil 
tres, en lás ¿Oficinas de la empresa. ubicadas en la 

En. la ciudad de Quito 

- hovecientos hoventa * : 
- Avenida de los Shyris No 632 y Rusia, siendo las quince horas icon” treinta 
minutos, se reúnen los accionistas de la . compañía INMOBILIARIA JULIESA 

Sh. : , ao 
yu d E 

ACCIONISTAS - PORCENTAJES. 
FRANCISCO PINTO CORDOVEZ 99,80% 
ROSARIO: PINTO DE WESSENDORF : 0,05% +; > 
CAROLINA PINTO DE PAREDES 0,05% 
MARTHA PINTO DE AVELLAN 0,05% > 
FABIOLA CORDOVEZ DE PINTO" * + 0,05%: - ' 
TOTAL ” 100,00% 

El Ingeniero Francisco Finto comparece. por sus propios derechos y en 

calidad. de “Apoderado de Rosario Pinto de Wessendorf.. 

Por estar presente la totalidad. del “capital suscrito “y pagado de la 

compañía (de conformidad con (la lista de asistentes que forma parte del 

" expediente de 'esta acta) los accionistas resuelven constituírse en Junta 

General Univérsal al amparo de:lo-que dispone el artículo 280" de la Ley de 
Compañías. o ) 

Preside la sesión- la señora Carolina Pinto de Paredés y “actúa como 

Secretario el Ingeniero Franciaco Pinto, Cordovez. 

Lal Presidencia”. manifiesta que. una : vez. que se ha dado“: _cúmplimiento al 

“Reglamento sobre”- Júntas Generales “de Accionistas . y "Socios dictado por la 

_ Superintendencia de' Compañías, - se pasea, ¿conocer el Orden del dia: 

- AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS, DE LA EMPRESA. , o 

El Apoderado General de la Compañía Ingeniéro Francisco Pinto Cordovez 

informa que, de' acuerdo”a. las disposiciones existentes, a las reformas al 

capital mínimo de las sociedades 'anónimas dictadas por la Superintendencia 

de .Compañías, y a otras disposiciones conexas, es necesario elevar el 

capital de. la compañíta de la siguiente. manera:. 

A) CAPITAL AUTORIZADO S/.9” 000. 000, 00 (NUEVE MILLONES DE SUCRES)    

   

  

- B) AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO... — 5/.3000.000,00 (TRES MILLONES DE 
SUCRES) —* o A o 

C) CAPITAL PAGADO DEL AUMENTO - / : 8/.750-000,00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
SUCRES). “VALOR QUE DEBERA SER: DÉPOSITADO POR LOS SEÑORES ACCIONISTAS ANTES 

_DE LA FIRMA DE LAS ESCRITURAS ..DEL PRESENTE AUMENTO: DE CAPITAL, Y LA 
- DIFERENCIA, EN“UN PLAZO DE SEIS MESES A PARTIR DE ÉSA FECHA: * | 

  

    

“
y
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aumento 

términos; 

Apoderado General 

ital propuesto por el 

que es muy «prortante para 

Apoderado General en los 

” .. 
5. Ea Oo a 
Ub 

la compañía 

siguientes 

CAPITAL SUSCRITO S/.3"000.000,00 (TRES MILLONES DE SUCRES). A MAS DEL 
EXISTENTE Q 

  

ES DE 5/.27000.000,00 (DOS MILLONES DE SUCRES), 
CONSECUENCIA EN S/.57000.000,00 (CINCO MILLONES DE SUCRES) 

  

CAPITAL, 
SUCRES) 

CAPITAL PORNPAGAR S/.2"250.000,00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
SUCRES) 

LA COMPAÑIA ESTABLECKR SU CAPITAL AUTORIZADO” EN S/.97000.000,00 

PAGADO DEL AUMENTO 

MILLONES DE SUCRES). / 

El Apoderado General expresa ac 

que es acogida por los accionYstas 

    

aprobando e 

¡Qutmento—de: capital” en” nuera 0 por unanimidad. 
$ a ts A 

El Apoderado General de INMOBILIARIA JULIESA S.A. informa que 

FIJANDOLO EN 

S/.750.000,00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

MIL 

(NUEVE 

más que e€es conveniente que el pago del 

aumento de capital se lo realige por los accionistas en. numerario, opinión 
o] consecuencia el pago del 

uná vez que 
se ha aprobado el aumento de capital suscrito y. la creación del capital 

autorizado, es importante proceder a la reforma de los Estatutos en lo que 

se refiere al artículo Cuarto, 

del Capital) numeral tercero, 

ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAL: El capital autorizado 

de 5/.97000.000,00 (NUEVE MILLONES DE  SUCRES).- El 

compañía es de S/.5"000.000,00 (CINCO MILLONES DK SUCRES) 

acciones ordinarias y nominativas de mil sueres cada una. 

capital. social 

no e 5.000 

y a la cláusula Tercera (Suscripción y pago 
los mismos que dirán: 

de la compañía es 

de la 

TERCERA. - SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPTTAL.- 3.- El cuadro de integración . de 
capital, y las acciones asignadas a las personas otorgantes son como sigue: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Cc 

* No, ACCIONES / 

3 

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CA CAPITAL CAPITAL * 
ACTUAL PITAL EN —- — PAGADO POR * 

NUMERARIO : . PAGARSE 

FRANCISCO PINTO  1“996.000 2”“992._000  . 748.000, 2”244.000 4.988 
ROSARIO PINTO 1.000 2.000 500 1.500 ' 3 
MARTHA PINTO 1.000 2.000 500 1.500 3 
CAROLINA PINTO 1.000 2.000 500 1.500 3 
FABIOLA CORDOVEZ 1.000 2.000 500 - 1.500 3 

TOTALES 2" 000.000 37000.000 750.000 27250. 000 3, 000 

— [ 
/ P ] 

> 
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eS dia JUNTA 

La: Junta General delibera sobre - la propuesta del Apoderadó «General. y decide 
aceptarla por unanimidad de votos.. 

Para dar cumplimiento a lo rósuelto por la Junta General Universal, los 
accionistas resuelven autorizar (al Apoderado General de INMOBILIARIA 
JULIESA S.A. para que comparezca ante Notario Público” y" suscriba la 
respectiva escritura. : 2. e : 

Se deja constancia de que todas las resoluciones adoptadas por esta Junta 

General - fueron aprobadas por unanimidad de votos. 

. No-habiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, la Presidenta de la 

Junta, concede un receso para la. elaboración del acta. 

Reinstalada la sesión con Los mismos asistentes, se da: lectura al. presente 

documento, el cual es aprobado. por unanimidad de votos. 

_ Se levanta la sesión a las diccislete horas. 

Para constancia firman los scctostákos presentes. 
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NOTARIA 27 
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torgó ante mí; y, en fe de elio confiero esta TERCERA PIA CER- 
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TIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fe- 
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¡508 Martínez Dolbera, 

  Ns SUADON A 

NOTAR JA 'IGESIMOSEPTIMO DEL CANTON QUITO 
  <= 

  

RAZON: Siento razón y doy fe que, con esta fecha he tos 
  

vado nota al margen de la escritura vatriz de aumento de 
  Capital y Reforua de estatutos a que se reliere esta escri 

  tura, de la Resolucipon número: Má=l=l-l> 0548, expedida po 
  

la Superintendencia de Comparía con secna/bnce de marzo de 

+
 

  

aíl novecientos noventa y Cuatro, por la que se aprue.a el 
  

aumento de Capital de la Compañía: " INMOBILIARIA JULIESA. 
  

” 

S.A. » Feferida en esta escritura, Quito a, dieciseis de 
  

    

  

  

    

  

  

AAA 

varzo de mil novecientos noves: ES 19 de 

p. n oa, 7 

“O 
es 

mr | , 

e Al os > Ele Hs JOXGE Maz; tínez, Dolerg.- 
A GÍARICOUGE HO Ss e po DIDEK AS QUIZO, 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 
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ZON: Mediante resolución de la Superintendencia de Compa- 
  

2 ñiíss Nr0. 9h. lolo.l. 05148 de 11 de Marzo de 1994, 
  

en su ¿Artículo CUARTO, tomé nota al margen de la respec- 
  

tiva escritura matriz, la avrobación de fijación del - 
  

capital autorizado: fumento de Capital; y, Reforma de Es- 
  

tetutos de '" INMOBILIARIA JULIESA S, A, ",, constante 
  

en el Artículo PRIMERO de la antedicha Resolución.- 
  

Quito, veintiuno de Marzo de mil novecientos noventa 
  

y cuatro. 
  

10 El Notario, 
  

31 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número quinientos cuarenta y ocho del señor Intenden- 

te de compañías de Quito, de 11 de marzo de 1994, bajo el número 

645 del Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 238 del Registro Mercantil, de seis 

de febrero de mil novecientos noventa, a fs. 41l6vta., tomo 

121.- Queda archivada la “segunda copia certificada de la escrí- 

tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

la compañía "TNMOBILIAIRIA JULIESA S.A.", otorgada el 12 de 

diciembre de 1993, ante el notario vigésimo séptimo del can- 

tón, Dr. Jorge Martínez Dolberg.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución de con-. 

formidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado: en elRegistro oficial 878 de 29 de agosto del 

mismo año.- Se anotó en elrepertorio bajo el número 7763 ,.- 

Quito, a veinte y ocho de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro.- El REGISTRADOR. -' 

     

  

D, Qustavo > che enderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


